
REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA  
ACCIONANTE: MIRLEY JUDITH ARIAS TORRES 
ACCIONADO: SERVITEMPORALES S.A. 
RADICADO: 13001-41-05-005-2020-00279-00 

 

 
Av. Pedro de Heredia Calle 31 N° 39-206 Barrio Amberes Piso 7 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, al Despacho se encuentra la acción de tutela instaurada por la 

señora MIRLEY JUDITH ARIAS TORRES, quien actúa en nombre propio, en contra de SERVITEMPORALES 
S.A. Sírvase proveer. 

 

Cartagena, 3 de diciembre de 2020. 

  
ANA MILENA OJEDA FAJARDO 

                                                                                              Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 

 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CARTAGENA 

Tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2.020) 

 
CONSIDERACIONES 

 
Al despacho se encuentra la acción de tutela instaurada por la señora MIRLEY JUDITH ARIAS TORRES, quien 

actúa en nombre propio, en contra de SERVITEMPORALES S.A. Pretende la accionante se ampare su derecho 
fundamental de petición. Por lo tanto, por encontrarse reunidos los requisitos consagrados en los Decretos 

2591 de 1991, 306 de 1992 y 1983 de 2017, este despacho admitirá la tutela. De acuerdo con lo 

anteriormente expuesto, este Juzgado. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por la señora MIRLEY JUDITH ARIAS TORRES, 

quien actúa en nombre propio, en contra de SERVITEMPORALES S.A., ante la presunta vulneración de su 
derecho fundamental de petición. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a SERVITEMPORALES S.A., representado legalmente por quien 

haga sus veces al momento de la notificación de la presente tutela. Solicítesele al accionado rendir un 

informe acerca de los hechos de tutela esgrimidos en su contra, que deberá ser enviado al correo 
electrónico: j05lpccgena@cendoj.ramajudicial.gov.co en formato pdf. Para lo anterior, se le concede un 

término de 24 horas siguientes, contadas a partir de la notificación de este proveído. 
 

TERCERO: Notifíquese a las partes de la presente acción constitucional, por el medio más expedito y eficaz 
posible. Por Secretaría se dejará constancia de las actuaciones realizadas para llevar a cabo la notificación de 

esta providencia. 

 
CUARTO: Desde esta etapa se hace saber a la accionada que, de no dar respuesta a la acción de tutela de 

la referencia en los términos señalados por el despacho, se dará aplicación a la presunción de veracidad de 
que trata el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.  

 

 
 

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
Por error en la plataforma de firma electrónica de Rama Judicial 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/FirmaDocumento esta judicatura procede a colocar firma 
escaneada al documento siendo las 4:00 p.m. del día miércoles tres (3) de diciembre de 2020. 

 

 
 

JOAQUIN ANTONIO UPARELA HÉRNANDEZ  
JUEZ 

vivs 
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